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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 FUENTIDUEÑA DE TAJO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado inicialmente el presupuesto general para el ejercicio económico 2013
por el Pleno del Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo, en sesión plenaria ordinaria celebra-
da el día 15 de febrero de 2013, se halla el mismo expuesto al público, con todos sus anexos,
bases de ejecución y la plantilla de personal funcionario y laboral, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante las horas de oficina por término de quince días, de conformidad con
el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Durante el referido plazo de exposición, el expediente podrá ser examinado y podrán
formularse contra el mismo, ante el Pleno del Ayuntamiento, las reclamaciones que se es-
timen pertinentes, con arreglo a las normas establecidas en los artículos 169 y 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con el acuerdo adoptado el presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Fuentidueña de Tajo, a 18 de febrero de 2013.—La alcaldesa, Aurora Rodríguez
Cabezas.
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